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ESTADO NUMERO 041 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE 

 

DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 

CONYUGAL 

2017-00053-00 ALIRIO BARBOSA EMMA HERNÁNDEZ DE BARBOSA 16-ABR-2021 1 

LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

2018-00052-00 JOHN ALEXANDER MORENO SOSA LUZ FANNY PEÑA RUÍZ 16-ABR-2021 1 

LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 

CONYUGAL 

2020-00035-00 EDDY FLÓREZ PARRA RAÚL PARRA RODRÍGUEZ 16-ABR-2021 1 

ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL 

APOYO 

2020-00046-00 MARGOTH COY MOSQUERA, 

YANETH COY MOSQUERA Y 

CLAUDIA PATRICIA SEDANO COY 

SEGUNDO TITO COY MOSQUERA 16-ABR-2021 1 

 

CONSTANCIA  

 

Para notificar a las partes las providencias que arriba se indican, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad con el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en el micrositio web que tiene el Juzgado en la página de la Rama Judicial de Colombia, a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) de 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

El Secretario, 

 

                        

 
 

 

                      JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

mailto:j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co

